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cERTtFtcADo oe nte uLlntzlclóru
(Perm iso y Recepción Definitiva)

vtvtENDA supERFtctE MÁxrMA 90 M2, DE HAsrA 1.ooo uF
AcoGtDA AL rÍruro I DE LA LEy N.20.898

SOL¡CITUDIS AFICTA5 A PAGO DE DERECHOS MUNICIPATES

DtREcctóN DE oBRAs. t. MUNtctpALtDAD DE:
Temuco

REGIóN:Araucanía

C U RBANO .. RURAL

ESUELVO:

1.- Otorgar CeniRc¿do de Regularización que entrega simultáneamente el P€rmiso y la Recepción Defin¡t¡va de la vivjenda
existente con una superf¡ciede_.. ?.i,C9 .... m2ubicada !9: l!4!ytEl!§9.1

ctrd,F.'o(¡¡LL/ vaüae¡eF
N'
Sector

181-6- 
-- - - Lote N'---,---- -- Manzana ----,----- .--.localidad o loteo ---

URBANO de conformidad a plano y rnrecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman
Urb¿ñooior¿l

parte del presente certif¡c¿do de Regularización

2.rNDlvtDUALtzactóN DEL TNTER€sADo

NoMBRE o RAzóN soctAL D€t pRoptETARto R.U.T

CAROLINA CARMEN RUBILAR CHIHUAICURA 14.Ot9 893-2
REPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO R,U,T

3.INDIV¡oUALIzAcIÓN DELARQUITEcTo o PRoFEsIoNAL coMPETENf E (ver nota)
No[,48RE o RAzóN SoCtAL DE LA EMpRESA((uando corresponda) R.U.f

NOMBRE DEL PROFESIONAL COIVPETENTE R. U.T

GEISSE rNÉs ZAPATA RELEY ARQUITECTO 10.984.828-k
NorA según letra C) ¡niculo 2. d€ la Ley N. 20.898 re8ú¡ Alticulo 17 de la OGUC

NOTA: {5oLo paRA stTu^croNEs EspEcrALEs oEt ptiMtso)

1.- Cu¿lquier diferenaia del presente proyecto con l¿ realidad, provocará l¿ anulación del presente permiso.

2.' No se efectuó visit¿ a terreno.

3.' El presen(e Cen¡fic¿do de ReSul¿ri¿¿ción aprueba PERMISO y RECEPCION STMULTAN EA en 2.88 mts2 en pÍmer piso y 20.78 mts2 en segundo p¡so.
Completando uñ tot¿lde 86.12 mt52de5tino vivienda-

4.- CARPEfA t 058 año 20'17.

5.- Coñ5truc€ión ¿cogid¿ ¿lD.F.L. N'2,|a cualimpide hacer cambio de destino a más del2096 de la sup€rlicie acogida cua¡qu¡ertipo de uso relac¡onado con el
expendio y/o venta de bebldas alcohólicas y lodos aquellos usos e impide d.irquese menc¡onan en elArt. 162 de la Ley G€neralde Urbanlsmo y
Constru((ión.

cv5 f,4arcelo Arístides Bernier R¡chter

D IRECÍOR OE OBRAS

vlsfos:
A) Las atribuciones emanadas delAn.2" de la Ley N'20.898
B) La sol¡citud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepc¡ón Definitiva) de v¡v¡endá ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y el arquitecto o

profesional competente correspondiente ¿l expediente No 2017l1O2O de fecha 30-08-2017
C) Los antecedentes ex¡gidos en el Título lArtículo 2" de la Ley N'20.898.
D) El giro de ingreso municipal N" 5366346 de fecha 13-09-2017 de pago de derechos municipales
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Frrrna Director

Direcc¡ón de Obras
l. Mun,ciD¿lidad de Temuco
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